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DANIEL FERNÁNDEZ CRESPO 
 

Se designa la ruta terciaria del departamento de San José, 
ramal Ruta Nº 11 en el trayecto comprendido entre el Km.2 y el 

Km. 28.700, la intersección con la 
 Ruta Nacional Nº 45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Proyecto de ley aprobado por la Comisión de Transporte y Obras Públicas 

de la Cámara de Senadores 
- Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por el señor Senador 

Carlos Camy 
 





XLVIII    LEGISLATURA
Tercer Período

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Desígnase “Daniel Fernández Crespo” a la ruta terciaria del 
departamento de San José, ramal Ruta 11, en el trayecto comprendido entre el
Km 2 y el Km 28.700, intersección con la Ruta Nacional Nº 45.-

Sala de la Comisión, en Montevideo, el 13 de diciembre de 2017.-

Carlos Camy
Miembro Informante

Patricia Ayala

Charles Carrera

Juan Castillo

Viviana Pesce

Enrique Pintado

Jorge Saravia

CÁMARA DE SENADORES

COMISIÓN DE
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
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